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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTA MARTA 
j01fsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 23 No. 5-63 Oficina 101 Bloque 1 Edificio Benavides Macea 
 
 
Santa Marta, 27 de julio de 2022 
 
 

OFICIO CIRCULAR  
 
UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA. 
DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 
SANTA MARTA 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 
juridsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
soportepaginaweb@cendoj.ramajudicial.gov.co  
mvivesn@cendoj.ramajudicial.gov.co  
talhumsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co  
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  
franciscojcmz@gmail.com  
infofgn@unilibre.edu.co 
soportepaginaweb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Cordial saludo 
 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA 

RADICACIÓN 47.001.31.60.001.2022.00268.00 

ACCIONANTE 
FRANCISCO JAVIER CAMPO MENDOZA 
C.C.  1.082.871.898 

ACCIONADO UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2021 

 
 
 
Para su conocimiento y estricto cumplimiento por medio del presente le NOTIFICO 
el contenido el resolutivo de la providencia de tipo SENTENCIA calendada 269 DE 
JULIO DE 2022, la cual en su parte pertinente dice lo siguiente: 
 

“PRIMERO: DENEGAR por improcedente el amparo deprecado por el 
ciudadano FRANCISCO JAVIER CAMPO MENDOZA dentro de la 
presente acción de tutela promovida por él contra UNIÓN TEMPORAL 
CONVOCATORIA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 2021, a la que 
además fueron vinculados la UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA, LA 
FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN y la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE SANTA MARTA, por 
las razones del considerativo. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a todos los intervinientes por el 
medio más expedito y eficaz posible. 
 
TERCERO: En caso de que esta sentencia NO fuere impugnada, por 
Secretaría, REMITIR las diligencias a la H. Corte Constitucional para su 
eventual revisión. NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, SERGIO ALEXANDER 
CAMPO RAMOS. Juez” 
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Atentamente,  
 
 
 

RONALD GONZALEZ POLO 
Oficial Mayor/Sustanciador 


